
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO LABORAL N° 2021 00182 promovido por Uriel Vargas 

Méndez contra Jiménez Compañía Eléctrica S.A.S y Hugo Eduardo 

Jiménez, informando que a la fecha no se ha impartido gestión procesal 

por parte del demandante. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, previo a continuar con 

el trámite procesal que corresponde, es importante destacar que el 

presente asunto no ha tenido impulso o gestión procesal por parte del 

demandante desde el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), como quiera que a la fecha no se ha efectuado trámite alguno. 

 

Así las cosas, al no acreditarse gestión alguna por la parte demandante, 

se requiere a la parte actora para que en un término no mayor a treinta 

(30) días imparta impulso procesal al plenario, surtiendo el trámite de 

notificación personal del auto admisorio de la demanda a los 

demandados Jiménez Compañía Eléctrica S.A.S y Hugo Eduardo 

Jiménez, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 30 del 

CPTSS. 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                                                                   Juez 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

NÚMERO 140 FIJADO HOY 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 

A LAS 8:00 A.M. 



   

 

   

 

 
DIANA PATRÍCIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
 

 


